
  

   
E eL / 319] QUINTO 

DEL CANTÓN [IIS , 
e 

OTORGADO POR 

les/Razo: al Tipo interviniente Documento de Persona que 

a: 
identidad representa 

A  



Factura: 001-002-000057597 20180701005P02903 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20180701 005P02903 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE JUNIO DEL 2018, (10:14) 

[OTORGANTES, 
TTORGADO POR: 
Documento de No. Persona que le 

identidad | Identificación | Necionalidad|_ Calidad representa 
CÉDULA o7osrosgas  [EGUATORIA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

LOAIZA GONZAGA JULIO POR SUS PROPIOS 
CESAR DERECHOS 
MORA CRUZ MARJORIE POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IVONNE DERECHOS CÉDULA 703421909 [ya CEDENTE 

Natural CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. , Persona que 

identidad Identificación | Nacionalidad |_ Calidad representa 

CÉDULA eroseseaho — [RQUATORIA [CESIONARIO 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS Natural [LOAIZA MORA CESAR BRUNO |heaecHos 

Provincia Cantón Parroquia 
MACHALA MACHALA 

DESCAI DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) SUPUENTE KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO 

NOTARÍA QUÍNTA DEL CANTÓN MACHALA 

“AP: 1544-DP07-2018-CA



ESCRITURA PÚBLICA No. 20180701005P02903 Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Factura No. 001-002-000057597 Notario - Quinto 

notariaeloromachalaquintaOgmail.com 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA CONIEL CÍA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES 

JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA Y 

MARJORIE IVONNE MORA CRUZ, A 

FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR BRUNO 

LOAIZA MORA. -==o2mmmm====- 

DI: 2 COPIAS 

CUANTIA: $. 9.900 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- 

A 

Ak 

Ao 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy jueves veintiocho de 

Junio del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA KENYA 

SORAYA NARVAEZ CARRASCO, NOTARIA SUPLENTE DE 

LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA, EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL UNO CINCO 

CUATRO CUATRO - DP CERO SIETE -DOS MIL 

DIECIOCHO - CA, comparecen por sus propios derechos, 

en calidad de cedentes, los cónyuges señores JULIO CÉSAR 

LOAIZA GONZAGA y señora MARJORIE IVONNE MORA 

CRUZ; de estado civil casados, Tecnólogo y comerciante 

respectivamente, domiciliados en la Ciudadela Nuevo Pilo 

de ésta riudad de Machala, correo electrónico:



Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

notariaeloromachalaquintaQgmail.com 

coniel_20120hotmail.com; y, en calidad de Cesionario el - 

señor CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en la Ciudadela Nuevo Pilo de ésta 

ciudad de Machala, correo electrónico: 

bloaizamOoutlok.com.- Los señores comparecientes: 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a 

los documentos de identificación que se presentaron ante 

2que se anexan como habilitantes con la autorización de los 
e 
- ; Y . 
“comparecientes conforme al artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

CONTINUACIÓN: ronca nn cnnncnnacinnnmnnnane 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada CONIEL CÍA. LTDA., de acuerdo a 

las siguientes  cláusulas:.--- 

IMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato; por una parte, como 

CEDENTES los cónyuges señor JULIO CÉSAR LOAIZA 

GONZAGA y señora MARJORIE IVONNE MORA CRUZ, 
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-dos- 

quienes declaran ser de estado civil casados entre sí, 

Tecnólogo y Empleada Privada respectivamente, con 

números de teléfonos cero nueve nueve tres nueve nueve 

tres siete cinco cinco y cero nueve cinco nueve ocho cero 

ocho ocho seis dos, domiciliados en la Ciudadela Nuevo 

Pilo de ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro; y, por 

otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor CÉSAR 

BRUNO LOAIZA MORA, quien declara ser de estado 

civil soltero, de ocupación Bachiller, con número de 

teléfono cero nueve seis siete nueve nueve cuatro uno 

nueve uno, domiciliado en la Ciudadela Nuevo Pilo de 

ésta ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 

esta clase de contrato, quienes comparecen por sus 

propios Aer ech0S. ooo 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía CONIEL CÍA. 

LTDA., fue constituida mediante escritura pública, el día 

Miércoles dieciocho de Julio de dos mil siete, por el Dr. 

Leslie Castillo Sotomayor, Notario Quinto del Cantón 

Machala; aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 07.M.DIC.0178, el seis de Agosto 

de dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala con el No. 745 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 1.768, el veintidós de Agosto de dos mil siete; b) 

La compañía CONIEL CÍA. LTDA. mediante escritura 

pública celebrada el Lunes uno de Octubre del año dos mil 

siete, por el Dr. Leslie Castillo Sotomayor, Notario Quinto
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del Cantón Machala, reformó su objeto social, aumentó el 

capital social y consecuentemente reformó los estatutos de 

la misma, reforma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

07.M.DIC.0331, el veintinueve de Noviembre del año dos 

mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala con el número 1.194 y anotada en el Repertorio 

bajo el número 2.620, el cinco de Diciembre del año dos mil 

siete; Cc) La compañía CONIEL CÍA. LTDA. mediante 

escritura pública celebrada el Lunes veintiocho de Julio del 

año dos mil ocho, por el Dr. Leslie Castillo Sotomayor, 

Notario Quinto del Cantón Machala, reformó sus estatutos 

en lo referente al objeto social de la misma, reforma que 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

el Repertorio bajo el No. 2.262, el diez de Septiembre del 

año dos mil ocho; d) La compañía CONIEL CÍA. LTDA,, 

mediante escritura pública celebrada el Viernes uno de 

Febrero del año dos mil trece, por el Dr. Leslie Castillo 

Sotomayor, Notario Quinto del Cantón Machala, reformó 

sus estatutos en lo referente al domicilio y objeto social de 

la misma, reforma que fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.DIC.M.13.0062, el diecinueve de Febrero del año dos mil 

trece e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

con el No. 45 y anotada en el Repertorio bajo el No. 662, el
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=tres- 

veinticinco de Febrero del año dos mil trece; e) La Junta 

General y Universal de Socios de la compañía, celebrada el 

día Viernes quince de Junio del año dos mil dieciocho, con 

el voto unánime del capital social autorizó al Socio señor 

JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, para que transfiera la 

totalidad de sus NUEVE MIL NOVECIENTAS participaciones 

de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que posee en ésta compañía a, favor del señor 

CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA.-TERCERA:' CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente señor JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, 

con autorización expresa de su cónyuge, cede en venta 

real y efectiva NUEVE MIL NOVECIENTAS participaciones 

de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que posee en la compañía CONIEL CÍA. 

LTDA. a favor del señor CÉSAR BRUNO LOAIZA 

MORA, con todos los derechos inherentes a las 

  mismas. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora MARJORIE IVONNE 

MORA CRUZ, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su cónyuge el señor JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, 

ceda en venta real y efectiva NUEVE MIL NOVECIENTAS 

participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que él posee en la compañía CONIEL 

CÍA. LTDA,; así mismo, las partes aceptan la transferencia 

de participaciones, conforme a lo estipulado en este 

CONÉTA$O. anno -- 

QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente cesión de
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participaciones sociales objeto de este contrato es el de 

NUEVE MIL NOVECIENTOS 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América de contado, suma que los cedentes 

declaran tenerla recibida de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción.--------===--- 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

R 

ferente a la constitución, así como al margen de 

A 

He matriz de la respectiva escritura de 

¡A
 
Q
U
 

AL
ST
ÍO
 

Enstitución. A 

ps DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 
o 

opia debidamente certificada de la Junta General y 

Universal de Socios, en la cual el capital social de manera 

)T
AR
I 

unánime autoriza al socio compareciente para que 

transfiera sus NUEVE MIL NOVECIENTAS participaciones 

que posee en la compañía, a favor del cesionario en este 

contrato.- Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público. Abogado Frank Berru Valarezo. 

Matrícula 07-2012-11 Foro de Abogados.--===—===-==------ 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

leída que le fue por el Notario, a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONIEL CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA VIERNES QUINCE DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el día de hoy Viernes quince de Junio del año dos mil 

dieciocho, a las catorce horas, en las oficinas de la compañía CONTEL CÍA. LTDA., ubicada en las 

calles Santa Rosa entre Arízaga y Manuel Serrano, se reúnen los Socios: 1) SELIM AUGUSTO 

ÁLVAREZ TINOCO, propietario de CIEN participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, equivalente a CIEN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América; 

y, 2) JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA, propietario de NUEVE MIL NOVECIENTAS 

participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a 

NUEVE MIL NOVECIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América; como el Capital 

ocial que es de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se 

uentra representado por los presentes en su totalidad, acuerdan por unanimidad constituirse en 

ta General y Universal de Socios, de conformidad con lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de 
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Preside la Junta el titular Sr. Selim Augusto Álvarez Tinoco, e interviene como Secretario el Gerente 
w 

General Sr. César Bruno Loaiza Mora. La Presidencia declara formalmente constituida la Junta Ab
g.
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General y Universal de Socios, la misma que por unanimidad aprueba el siguiente orden del día: 

como PRIMER PUNTO: Conocimiento sobre la cesión y transferencia de la totalidad de las 

participaciones que posee en ésta compañía el Socio Sr. JULIO CÉSAR LOAIZA GONZAGA; como 

SEGUNDO PUNTO: Conocimiento y aprobación del nuevo listado de Socios de la compañía y la 

distribución de participaciones con su respectivo porcentaje; y, como TERCER PUNTO: 

Autorización al Representante Legal de la compañía para que legalice las decisiones adoptadas por 

la Junta, 

El Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el PRIMER PUNTO: del 

orden del día, en donde toma la palabra el Socio Sr. Julio César Loaiza Gonzaga, quien hace conocer 

a los presentes que es su voluntad transferir la totalidad de sus NUEVE MIL NOVECIENTAS 

participaciones que posee en la compañía, con un valor monetario de UN 00/100 Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, al Sr. César Bruno Loaiza Mora; poniendo a consideración de la Junta 

tal decisión, que luego de la debida deliberación del caso y por unanimidad del capital social presente, 

la Junta General de Socios de conformidad con lo previsto en el artículo 118, literal ), y artículo 113 

de la Ley de Compañías, resuelve autorizar al Socio Sr. Julio César Loaiza Gonzaga, para que 

transfiera a favor del Sr. CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA, las NUEVE MIL NOVECIENTAS 

participaciones de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que el Socio posee 

1



C
a
r
r
a
s
c
o
 

4e
z 

Ab
g.
 
Ke
ny
a 

en , 

en ésta compañía; con lo que se concluye el presente punto y se pasa a considerar el SEGUNDO 

PUNTO: del orden del día, en donde toma la palabra el Gerente General de la compañía quien hace 

conocer a los presentes el nuevo listado de Socios de la compañía y la distribución de participaciones 

con su respectivo porcentaje, en virtud de la transferencia antes descrita, lo cual se detalla a 

continuación: 

  

  

  

            
  

APELLIDOS Y NÚMERO DE 
NOMBRES DE LOS CÉDULA DE NÚMERO DE PORCENTAJE 

o SOCIOS. CIUDADANÍA. | PARTICIPACIONES. | DECAPITAL. 
>» sz 

Z5| ÁLVAREZ TINOCO 
E z É — SELIM AUGUSTO. 070292287-3 100 1% 

Eb  LOAIZAMORA 
ZZF  CÉSARBRUNO. 070535980-0 9900 99% a 

S $ TOTAL: 10000 100% 
Ey 

Pa istado de Socios que es puesto a consideración de la Junta, el mismo que es aprobado por 

unanimidad del capital social presente; con lo que se concluye el presente punto y se pasa a considerar 

el TERCER PUNTO: del orden del día, en donde autorizan por unanimidad de votos al Gerente 

General de la compañía para que realice todos los trámites pertinentes hasta el perfeccionamiento de 

la presente Junta General y Universal de Socios. 

Concluidos los puntos del orden del día, se concede un receso para la elaboración del Acta; y, 

reinstalada la sesión, se da lectura a la presente, la cual es aprobada y ratificada por unanimidad; 

suscribiendo en unidad de acto los asistentes, terminando la sesión a las quince horas.- 

E Je, cda, TINOCO. meo ÁLV. 
PRESIDENTE - SOCIO. 

  

y 
CÉSAR Lets ro MORA. 

GERENTE GENERAL — SECRETARIO.



Su PERINIENDENCIA -Cinte=- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

NISTAS DE L. MPAÑIA 

  

  
  

  

  
  

  
  

  

  

  

                  
  

No. de Expediente: ( 97122 ) 

No. de RUC de la Compañí [ orsrrzsoasoo1 ) 

Nombre de la Compañía: ( CONIEL CIA.LTDA. ) 

Situación Legal: (acrva ) 
o 

hr] TIPO DE MEDIDAS mo Eaesrenacin NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL [CAUTELA O LEÉS INVERSIÓN RES 
PE 

3 = X orozezzera — ALVAREZTINOCO SELIM AUGUSTO. ECUADOR NACIONAL $100.00 N 

|35 L% orosros3se OAÍZA GONZAGA JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $9.90 N 

Ñ B
ey
 

lA
 A 

DE
L El CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

Abg
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En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 20/06/2018 16:34:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001938225 

          

20/06/2018 16:22:28
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aman REPÚBLICA DEL ECUADOR paussaza 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703105338 

Nombres del ciudadano: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA CRUZ MARJORIE IVONNE 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: LOAIZA DANIEL 

Nombres de la madre: GONZAGA HERMINIA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MONICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 
MACHALA 

       

  

  

      

  

      

  

HTA, 
N? de certificado: 188-133-10217 a y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
A ZA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente _ A ETS 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADKE 
MORA ESPINOZA SIXTO ANTONIO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CRUZCHAMBA MARIA TERESA 
usan Y rec cercana A 
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2011-10-24 
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uu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacón y cetiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703421909 

Nombres del ciudadano: MORA CRUZ MARJORIE IVONNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1977 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: MORA ESPINOZA SIXTO ANTONIO 

Nombres de la madre: CRUZ CHAMBA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MONICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 185-133-10252 

85-133-10252 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

      

  

      l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORA CRUZ MARJORIE 

2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 
2016-0830 
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AA REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 icatón y cobiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705359800 
0705359800: 

Nombres del ciudadano: LOAIZA MORA CESAR BRUNO 
pa 

q A E Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1996 

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE E 

Z Se o Instrucción: BACHILLERATO 
Eto 

“4 

Z q3i Profesión: BACH.TÉC.COMER.ADMI. 
wo 

o 
22 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOAIZA GONZAGA JULIO CESAR 

Nombres de la madre: MORA CRUZ MARJORIE IVONNE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 

RBA MONICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - 

N? de certificado: 180-133-10320 

a DIO 
1 0320 

        

   y 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente E 

La institución o persona arte quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



áez
 C

ar
ra
sc
o 

¡T
A 
S
U
P
L
E
N
T
E
 

¡H
AL
A 

a 
de
 ¡T

ÓN
 
MA

CI
 

o 
0 

RO
 -

 E
C
U
A
D
O
R
 

Ab
g.
 
Ke
ny
 

OT
AR
IA
 

DE
L 

C 
EL
 

Ni
 

Abg. Marco Zambrano Zambrano 
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C.C. No. 0703421909 

NAAA 

César pe Mora 

C.C. No. 0705359800 
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'A NARVÁEZ CARRASCO 

SE OTORGO ANTE MI, Y FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN NUEVE 
FOJAS UTILES QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DE SU CELEBRACION.- 

ABG. KE! 
NOTARIA QUINTA S



ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañía denominada CONIEL CIA. LTDA,, se 

procedió a tomar nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorgan los cónyuges señores JULIO 
CÉSAR LOAIZA GONZAGA Y MARJORIE IVONNE MORA CRUZ, A 
FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR BRUNO LOAIZA MORA, celebrada 
mediante escritura pública ante esta Notaria, el veintiocho de 

Junio del año dos mil dieciocho.- 

Machala, 28 de Junio del 2018 

 



tn DU 
Factura: 001-002-000057604 20180701005000623 

NOTARIO(A) SUPLENTE KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701005000623 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2018, (11:40) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 18-06-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: (3749 

  

  

  

  

  

        

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

OE PONZAGRAuO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0703105338 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [ripo INTERVINIENTE [pocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN     

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: MATRIZ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-06-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: EZO 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701005000623 

MATRIZ 
FECHA: 128 DE JUNIO DEL 2018, (11:40) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-06-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180701005P02903 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. ll 
LOAIZA GONZAGA JULIO 
CESAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10703105338 

AFAVOR DE 
'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: MATRIZ, PRIMER Y SEGUNDO Y TERCER 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-06-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180701005P02903  



      
    

  

NOTARIO(A) SUPI 

NOTAR 

E KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO 

QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 

P: 1544-DP07-2018-CA



  

TRÁMITE NÚMERO: 3851 

or TUI ce     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3002 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /28/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONIEL CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N” 4.149 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2007, AL 
MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONIEL CIA. LTDA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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